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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de 20 de l ibrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos dê  las respectivas 
provincias. 

(Real órdenes de 26 de Setiembre de 1361). 

jCCiON GENERAL D E ADMINISTEACION C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Minas. 

nrjsto el resultado de la visita de iDspcccion 
; jjecotada durante el mes de Febrero en el coto 

r̂o «Prcgreso» de 20 perteiunciEsr, eito en 
iérmiDOS de Dsnao y Compostela del distrito 

acJCebú, mineral de carbón. 
Tesnltando que en toda la extensión de esas 
^Üetencias no se han encontrado más labores 

«las legales hechas antes de la demarcación. 
Bemltando asimismo que n i en el terreno n i 
¡ los pueblos citados existe encargado alguno 
je represente al concesionario, puesto que no se 

^ «ntó al Sr. Inspector general del ramo en su 
visita, anunciada prévi&mente en la «Ga-

?s i 

lo 
lesde 

DE 
Brnfi 

[Considerando que con arreglo á los casos 1.° J 
'del art. 66 del Real decreto vigente de M i -
fía, caduca y se pieroe la propiedad minera^ 

cincesion, entre las cuales la mas importante 
la del pueblo que establece el art. 50 del mismo 
¡el decretô  como cuando se sbandona la mina 
un modo tan notorio y visible como en el 

jclo «Progreso». 
ista Dirección general, de acuerdo con lo i n -
irmado por la Inspección general del ramo, de
bí caducado el expresado coto minero « P r o -
KSO», y franco y registrahle el terreno de sus 
Mte pertenencias, sin perjuicio c'el derecbo que 
¡te á su concesionario I ) . Juan Labedan de 
dir al derecho que le concede el art. 69 
Real decreto citado de Minería, dentro del 

f̂ o de 30 dias. 
Icial Mailila) 11 de Marzo de 1890.—El Director 

l^ral, Justo T . Delgado. 

Visto el resultado de la visita de inspección 
S¿ Wada durante el mes de Febrero en la mina 
TI ! Eta Mam» con dos pertenencias, del término 
£; jamban en el distrito de Cebú, mine-

^ galena auro-argentífera, 
^sultondo que en toda la extensión de esas 

- J í̂ eDencias uo se han encontrado más Jabores 
' I tí9 ^lle existi8n en Ia anterior visita he-

I Y11 el año 1888. 
P J tr , aildo asimismo que n i en el terreno n i 
T l j j el F ^ l o citado existe encargado alguno que 

^1 ^feilte ai concesioE8rio, puesto que no se pre-
H31 tiy ^ . ^ r - Inspector g Deral del ramo en su 

^ visita, anunciada previamente en la «Ga-

^^siderando que ccn atreglo k los cssos 1 / 
^ . . • . ^ art. 66 del R^al cecreto vigente de 
jj n̂a> caduca y se pierde la propiedad mine-
¿ ' p t o cuando no s- (ump'en Jas condiciones 
n̂fe C0T1CfcSÍ0Ii entre Us ( U l̂ -s la más impcr-
itl J8 la c!el pueblo que .stabl ce el art. 50 

^ la 

i 
I 

ir 

ps 

prop»! 

i 

Esta Dirección general, de acuerdo con lo i n 
formado por la Inspección general del rarno^ de
clara caducada la expresada mina «Santa María» 
y franco y registrahle el terreno de dos perte
nencias sin perjuicio del derecho que ssiste á su 
concesionario D. Juan Labedan de usar del de
recho que le concede el art. 69 del Real de
creto citado de Minería, dentro del plazo de 30 dias. 

Manila, 11 de Marzo de 1890.—El Director 
general,, Justo T . Delgado. 

Visto el resultado de la visita de inspección 
ejecutada durante el mes de Febrero en la mina 
«San Rafael» con dos pertenencias, del término 
de Consolación en el Distrito de ^eb í^ con mi 
neral de galena auro-argentífera. 

Resultando que en toda la extensión de esas 
pertenencias, no se hsn encontrado más labores 
que las que existían en la anterior visita hecha 
en el año 1888. 
oí j teggjf t&fe, .a^isgiQ gMgpj pn eHerreno ni en 
presente al concesionario, puesto que no se pre
sentó al Sr. Inspector general del ramo en su 
citada visita, anunciada préviamente en la «Ga
ceta». 

Considerando que con arreglo á los casos 1. 
y 4.° del art. 66 del Real decreto vigente de 
Minería, caduca y se pierde la propiedad m i 
nera, tanto cuando no se cumplen las condicio
nes de la concesión entre las cuales la más i m 
portante es la del pueblo que establ-ce el ar
ticulo 50 del mismo Real decreto, como cuando 
se abandona la mina de un modo tan notorio 
y visible como la llamada «San Rafael». 

Esta Dirección general, de acuerdo con lo i n 
formado por la Inspección general del ramo, de
clara caducada la expresada mina a San Rafael» 
y franco y registmlle el terreno de dos perte
nencias, sin perjuicio del derecho que asiste á su 
concesionario D. Juan Labedán, de usar del de
recho que le concede el ait. 69 del Real de
creto citado de Minería, dentro del plazo de 30 
dias. 

Manila, U de Marzo de 1890.—El Director 
general, Justo T . Delgado. 

f ^ito Re6i decreto, cerno cuando se aban-
\, p Ja ^ica de un mod' tan notorio y vis i -

eB la mina «Santa María». 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 14 de Marzo de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 

de dia, el Sr. Coronel de la 1.a X Brigada, D. Ni
colás Jaramillo.—Imaginaria, el Sr. Teniente Coronel 
de Ingenieros, D. Alejandro Rojí.—Hospital y provisio-
ries núm. 73, tercer Capitán.—Reconocimip.nto de za
cate y vigilancia montada. Caballería.—Paseo de en
fermos, Artillería.—Música en la Luneta, núm. 70. 

De órden de S. E . el General Gobernador Militar.— 
E l T. C . Sargento mayor, José García. 

Mariria. 
AVISO A L O S l Í A V E G ANTES. 

Núm. 205. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, carUs y derroteros correspon
dientes. 

M A R DE C H I N A . 
Cochinchina. 

1.225. Valiza en el acantilado S. del banco N . 
de la entrada del Cua-Tieu (Bocas del Cambodge). 
(A. a. N v núm. 199 i l l 72 . París 1889). Según 
participa el Comandante del aviso Alouette, una va-
liza pintada de rojo ha sido colocada en el acanti
lado S. del banco N . de la entrada del Cua-Tieu 
(Brazo N . de Mytho. 

Otra valiza blanca se ha establecido un poco al 
N . de la medianía del banco S. de la entrada. 

La valiza uegra indicada en las cartas sobre el 
V-ür̂ tví JUw-Co y»/-«o,. j — - - * • v.r.qfa^ "NT xlft lí» «ntradí1; i o ^ 

Nota. No se indica la situación exacta uo l a s 
nuevas vabzas, y parece que además se han efec
tuado otros cambios en el avalizamiento. 

Carta núm. 654 de la sección V . 

ISLAS BRITANICAS. 
Escocia (costa E.) 

1.226. Reaparacion de la luz de Fisherrow, 
Firth of Forth. (A. a. N . , nüm. 200(1174. París 
1889). Se han hecho las reparaciones necesarias en 
la luz de Fisherrow, fija roja, que había sido arras
trada por la mar, asi como una parte del muelle del 
E. (véase Aviso núm. 72[433 de 1889). 

Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1887, pág . 70: 
corta núm. 242 de la sección 111. 

M A R MEDITERRANEO. 
Egipto. 

1.227. Reaparición de la luz permanente del 
rompe-olas O. de Port Said y extinción de la luz 
provisional (A . a. N . , núm. 200(1175. París 1889). 
La luz próxima á la extrimidad del rompe-olas O. 
de Port Said se ha vuelto á enceder el 15 de N o 
viembre de 1889. Esta luz, entretenida con gas, es 
fi;a roja y visible á 8 millas (véase Aviso n ú m . 
2 0 Í l l 2 0 7 de 1889). 

El faro está construido sobre pilotes á 75 metros 
afuera de la extremidad sumergida del rompe-olas;, 
es de hierro en esqueleto y de forma cónica. 

En la misma fecha ha quedado suprimida la luz 
fiia roja que se encendía en un buque faro. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, píig. 224: 
carta núm. 564 y planos números 679 A y 797 de 
la sección 111. 

OCEANO A T L A N T I C O DEL Í̂  ORTE. 
Estados Unidos 

1.228. Fondeo de una boya de campsna al SO. 
de las rocas Mile (Entrada de San Francisco). (A. 
a N . , uúm. 200(1176. París 1889). Una boya de 



386 14 M.rzo de 1890. Gaceta de Manila.—N 
« • i 

campana pintada i fajas horizontales rojss y negras 
se ha fondeado en 35 metros de agua k 0,5 milla 
al O. 1|4 SO. de las rocas Mile, á la entrada de San 
Francisco, y sobre la línea que va de la roja Seal al 
faro de la punta Boneta. 

Carta núm. 700 de la sección V I . 
1.229. Situación de la señal ¿e niebla de la 

isla Angel (Bahí* de San Francisco). (A. N . , n ú 
mero 200(1176, París 1889.) Unaboja de campana 
de niebla de la isla Angel fvéas? Aviso núm. 197 
de 1886J está establecida sobre la punta Knox ex
tremidad SO. de la isla y no sobre la punta Blo-
unt, extremidad SE., como se decía en el aviso c i 
tado. 

Carta núm. 700 de la sección V I . 
Islas Saint Fierre y Miquelon. 

1.230. Baqu^ perdido peligroso alSO.de la 
Ma Saint Fierre. (A. a. N . , núm. 200[:.178, Pa-
ría 1889,) El Gobierno del Canadá de aviso el 28 
de Octubre de 1889, que un buque abandonado y 
flotando qu.: ss supone sea el Minnie Swift, ss ha 
encontrado en 46° 15' N . y 50 54'' O. (próxima
mente), es de ir, á unas 45 millas al SO. 5o 
O. de la isla Saint Fierre (véase Aviso número 
177-1066 da 1889.) 

Cuando este bu]ue ha sido visto la última vez, la 
popa s^lía del egua unes 4 á 5 metros. El Capitán 
del vapor «Saint Fierre», ha visitado este buque 
perdido el 20 de Octubre y supone que está fondeado^ 
su posición no ha tenido variación en 14 dias. En 
esta r 'gion la corriente va generalmente al NOv 
pero con pona velocidad. 

Carta núm. 138 de la sección X I . 

MAR DEL JAPON. 
1.231. Alumbrado d é l a valiza Narusi, costa 

S, de Hika Sima^ en el estrecho de Simoneki (A . a. 
N . , núm. 200(1.179. París 1889). Según aviso 
del G-'bif rno japones, el 21 de Setiembre de 1889 se 
ha encendido sobre la valiza de la roca Narusi una 
luz fija bía ca, elevada sobre el nivel del mar 5^2 

jnetros y visibje á 3 mi l fe . 
U valí*:, t; • _ H <'áda a* i ; ^ ^ . . • - ' 

xNosa. L luz alumbrará día y noche y DO será 
-ilancia continua. 

Situación aproximada: 33' 54' 4 4 ^ N v 137° 
7 Í 9 < Í E . 

Agrégu se A cuaderno de faros núm. 86 de 
1^84, psg. 104: cartas núm, 598 de la sección V I . 

Madrid, 10 de Diciembre de 1889.—El Director 
accidental, Pelavo Alcalá Galiano. 

-A_riu.iicios oficiales 
S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D E L A M. N. Y . S. L . CIUDAD D E MANILA. 
E l que se considere con derecho á un caballo co

gido suelto en la vía pública que se halla depositado 
en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á recla
marlo en esta Secretaría con el documento que jus
tifique su propiedad, dentro del término de diez dias 
cornados desde esta fecha, en la inteligencia que 
de no hacerlo así caerá en comiso y se venderá en 
pública subssta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia en 
la «Gaceta oficial», para que llegue á conocimiento 
del interesado. I 

Manila, 10 de Marzo de 1890.—Bernardino Marzano. 

I os que se considere con derecho á tres macho ca
brio cogidos sueltos en la vía pública que se hallan 
depositados en el Tribunal de Sampaloc, se pre
sentaran á reclamarlos en esta Secretaría dando pré-
viamenle señas de ellos, dentro del término de 6 dias 
contados desde esta fecha, en la inteligencia que de 
no hacerlo así caerán en comiso y se venderán en 
pública subasta. 

Lo que de orden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en Ja 'Gaceta oficiar», para que llegue á conoci
miento de los interesados. 

Manila, 8 de Marzo de 1890.—Bernardino Marzano. 1 

GOBIERNO CJVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Negociado de órden público. 
Habiendo presentado por D. Frederic H. Saco ver una 

solicitud de registro de dos pertenencias de ía mina 
conocida con el título de San Lorenzo», de mineral 
piritoso, sita en terreno realengo en el parage que lla

man Macaburabod del pueblo de Montalvan, y cuya 
designación es la siguiente: 

A cuatro kilómetros de la confluencia del arroyo 
Macaburabod con el rio Pusay y subiendo el arroyo, 
está de manifiesto un mineral peritoso formando un 
frontón. E l punto de partida se determina trazando una 
línea imaginaria en contiunacion del arroyo con di
rección Sud-Este hasta treinta metros detras del fron
tón, y desde nllí cien metros en ángulo recto hacia el 
Noro-Este. Desde este primer punto se medirá seiscien
tos metros en dirección Noro-Este paralelo al arroyo, 
desde este segundo punto doscientos metros en di
rección Sud-Oeste, desde este tercer punto seiscientos 
metros en dirección Sud-Este, d̂ -sde este cuarto punto 
doscientos metros en dirección Noro-Este, cerrando el 
rectángulo en el punto de partida. 

Lo que se anuncia al público para que llegue á 
conocimiento de las personas que se creyeran per
judicadas á fin de que hagan las oportunas reclama
ciones. 

Manila, 12 de Marzo de 1890.—Perojo. 

Habiéndose presentado por D. Frederic H. Sacoyer 
una solicitud de registro de dos pertenencias de una 
mina conocida con el título de 'San Basilio», de mi
neral piritoso, ita en terreno realengo en el parage 
que llaman Macaburabod del pueblo de Montalvan y 
cuya designación es la siguiente: 

A cuatro kdómetros de la confluencia del arroyo 
Macaburabud con el rio Pusay, y subiendo dicho arroyo 
esta de manifiesto un mineral piritoso formando 
fro ton. 

E l punto de partida se deternvnará midiendo qui 
nientos sesenta metros desde el frontón bajando el 
arroyo, y cien metros desde el arroyo en ángulo recto 
y dirección NoroEste. Desde este primer punto se 
medirá seiscientos metros en dirección Noro-Este pa
ralelo al arroyo, desde este segundo punto doscientos 
metros en dirección Sud-Oeste, desde este tercer punto 
seiscientos metro- en dirección Sud-Este, desde este 
cuarto punto doscientos metros en dirección Noro-Este, 
cerrando el rectángulo en el punto de partida. 

Lo que se anuncia al público para que llegue á 
conocimiento de las personas que se creyeran per
judicadas á fin de que hagan las oportunas reclama
ciones. 

Manila, 12 de Marzo de 2890.—Perojo. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES. 

Por el u r e ^ '̂"es, ü. tóusebio üsconar, D. Manuel 
García izquierdo y D Saturnino Montes, Administrador 
Interventor y Almacenero que fueron de la provincia de 
Bataan, para qu^ en el término de nueve dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la «Ga
ceta oficial», se presenten en esta oficina para re-
cojer y contestar los pliegos de cargos formados contra 
los mismos en el expediente seguido sobre inutiliza
ción de varias cantidades de tabaco y cigarriltos de 
diferentes menas, devueltos por dicha Administraron 
provincial en 2 de Noviembre de 1882, en la inteli
gencia que de no hacerlo así, les parará el perjuicio 
á que en derecho haya lugar. 

Manila, 10 de Marzo de 1890.—Luis Sagües. .3 
CAMARA DE COMERCIO DE MANILA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. i 8 del 
Reglamento de esta Cámara, se convoca á los Sres. so
cios de la misma á la asamblea general ordinaria que 
dt-berá celebrarse el dia 28 del corriente á las cinco 
y media de la tarde. 

Manila, 13 de Marzo de 1890.—El Secretario gene
ral, F . de P. Rodoreda. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE LALAGUNA. 

Vacantes las plazas de maestras de las escuelas 
públicas de_niñas de los pueblos de Cavinti y Paquil 
y la de niños de Calauan de esta provincia, se anun
cia en la «Gaceta oficial», á fin de que los que deséen 
regentarlas se presenten en este Gobierno con los do
cumentos necesarios, denlro del término de 30 dias 

Santa Cruz, 11 de Marxo de 1890.- E l Gobernador' 
Juan Mompeon. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Investigación de las contribuciones. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á los in

dividuos que á coofinuacion se expresan, vecinos de 
Navotas, contra los cuales se sigue espediente ad
ministrativo de defraudación, como dueños de corrales 
de pese enclavados en la bahía de Manila, que no 
obstante haber sido llamados y buscados varias veces 
en la demarcación de su vecindad por la autoridad 
local de dicho pueblo, no han comparecido hasta la 
fecha^para que durante un nuevo y último plazo de 
diez dias, que se les concede á partir de esta fecha, se 
presenten por sí ó por nWio de apoderado en forma 
en el Negociado de la contribución industrial de esta 

Administración, calle Anloague, en dias l a ^ . 
8 á 12 de la mañana, para notificarles la pt(S .{Já 

ismos; debiendo advertipu ^ recaída en los ra 
no verificarlo dentro de dicho plazo, se f ¡y 
expedientes con lo que resulte de lo actu¡^ 

N." 33 Juan Celestino ó sus herederos. 
» 32 Santiago Andrés. . 
» 40 Pedro Naval. 
» 44 Ana Juat. 
» 46 Pedro Dison. 
» 53 Resalió Bautista. . 
» 54 José de Jesús. 
» 70 Silvestre Pascual . 
» 77 Pedro Tongco. 
» 81 Arcadio Celestino . 
» 87 Raymundo Andrés. 
» 88 Lúeas Man alo. 
» 39 Mariano Naval. . 
» 90 Bibiano Sengco. . 
» 94 Mauricio Gutiérrez. 
» 96 Gregorio Santiago. 
» 98 Romualdo Caguio. 
» 101 Remigio Tongco . 
» 106 José AgiMin 
» 112 Gavino Li^an. 
» 113 Bonifacio Sampedro. 
» 115 Dionisia Manapat. 
» 118 Pedro Santos. 
» 119 Hilario Cruz. , 
Manila, 10 de Marzo de 1890.—El 

Juan Pacheco. 
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INTERVENCION G E N E R A L D E L ESTADO 
DE FILIPINAS. 

E l dia 24 del actual á las diez en punto de 
mañana, se contratará en subasta pública ante 
Junta de Reales Almonedas en el edificio \ 
antigua Aduana, la adquisición de 594.705 ejeiDp£| 
res impresos en 368.125 1̂ 2 pliegos de cuentas,̂ ! 
¡aciones y demás documentos de carácter general r 
son^ necesarios para el servicio de Contabilidad de 
oficinas Centrales y provinciales de Hacienda, . 
rante el año actual de 1890, cuyo servicio se ^ . J 
tará al pliego de condiciones que á continuacio» 
inserta y bajo el tipo de 4090 pesos en escala ̂  
ce n den te . 

Manila, 11 de Marzo de Í890.=E1 Interventor^ 
ner;il, Nicolás Cabañas. 

Pliego de condiciones para contratar en subasta?^ 
blica ante la Junta de Reales Almonedas, ia ̂  
quisicion de 594.705 ejemplares impres0S 
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k a. 1,9 pliegos 
2 H?3 ilentos de • 

de cuentas, relaciones y de-
e Contabilidad de carácter g e -

^gsarios a las oHci^as Centrales y provin-
Ü^^6 Encienda para la rendición de las cuen-
.afy (5 ü gestión, curr.ispondieüte al presupuesto 

Obligaciones de Hacienda. 
. jrir en pública subasta de 594.705 ejem-

• preso3 de cuentas y relaciones del Tesoro, 
Gast03 públic* s y Efectos y demás impresos 

í [.j oeneral que se detallan en la relación 
innecesarios para el servicio co tabilidad y 
^ gQ janto un total de 3*8.125 li2 pliegos. 
Rtipo para la subasta será el de 4.090 pe-

admitirá proposición alguna que exceda de él. 
ibonar al contratista el precio con que se re-
aiervicio después de hecha entrega á esta 

máaa & entera satisfacción de la misma, de 
Saientos referidos, y previa presentación de la 

|J0CUineotada con una colección de los docu-
•impresos de reí" rencia. 
• A subasta que e llevará á cabo con entera 

, las prescripciones del Real Decreto de 27 
l̂ ro de 1852 é insíruc ion de 25 de Agosto 
pendra lugar en el Salan de actos públicos 

antigua Aduiina el día de del 

Obligaciones del Coitratista. 
|g requ sito indispensable para licitar haber 

m en la Caja de Depósitos la cantidad de 
uciende el 5 pg del valor total del servicio 

i se trata. 
iltii ios que deséen interesarse en la subasta pre-

¡ al Exorno, Sr. Pr-ísid mte de la Junta, sus 
iones redactadas en la forma que espresa el 

. tpaiijimto, extendidas en papel del sello 10.° en 
terraio y acompmadas respectivamente de la 
pjgo del depósito á qai se reñere la condición 

iagaa SÍ vayan recibiendo los pliegos por el 
8r. Presidente se dará el número ordinal á 

•siblee, haciéndose rubricar el sobre escrito al 
- é; uoa vez recibidos los pliegos no podrán 
'̂ Dajo pi'etesto alguao, quedando sujetos á las 

-—Hms del escrutinio. 
S resultasen empatadas dos ó más proposi-

ibrirá licitación verbal por un corto tér-
f-|-fijará el Excmo. Sr. Presidente, solo entre 
_ sres da aquellas, ndjadicándose el remate al 

iaga más ventajosa. En el caso de no que-
Jrar ninguno de los dos que hicieron las 
«liaron empatadas, se hará la adjudicación 

* fde aquel cuvo pliego tenga el número or-
~ «ñor. 
|« Nizada la subasta, el Excmo. Sr. Presidente 
I w rematante que endose á favor de la Ha-

ftU t011 la. aplicación oportuna, el documento de 
iP̂ a licitar, el cual no se cancelará hasta 
,aPruebe la subasta y en su virtud se escri-
.̂ trato á satisfacción de la Intendencia ge-
tiacienda. 
Guarió levantará la correspondiente acta de 
|ue firmarán los Sres. de la Junta y unida 
J al expediente de su razón, se elevará 

nfe á â aprobación del Excmo. Sr. In -
de Hacienda. i 

h ^ lu^o le sea al rematante notificada la 
~ iU , sei'vicio «á su favor, lo afianzará en 

'Bodo i 10 p^ de la ílllPortancia ^ remate 
• ' j ^ ei contrato por escritura púbbca como 
• ^ J J I Q n811 cornpromiso. y aprobada que sea por 
• f^ dii Pn ênte genera^ de Hacienda, soli-

y cuâ f8 ^erec^os asi como los gastos de es-
fobad.̂  „Se ori^iQen serán de su cuenta. Una 
«lo ' 

3 I 

Ite 

do* 

lo $ 

superior Autoridad el título corres-
d 

5 S 
a ^ fianza le será devuelto el depositó 

de nesgjs por Administración. 
. J eQtr.o..lnClimP1ÍQ:ii nto Parte ^ C011" 

.. .."-'lo Ó lus impresos contratados en 
^ ; exi?idfJOr no ser de recibo ó no llenar 

^rá J*3 eri las dos condiciones ante-
w rescindido el contrato á per

juicio del rematante, quien pagará con el importe de 
la fianza y de los bienes que posea, la diferencia 
del primero al segundo remate en caso de subastarse 
nuevamente este servicio ó de hacerse por adminis
tración. E n ambos casos será responsable de i- s da
ños y perjuicios que cause á la Hacienda, según lo 
prevenido en el párrafo 2.'' art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

15. Si el contratista falleciese antes de terminar 
el servicio, sus herederos ó quienes le representen que
darán obligados á terminarlo bjjo las mismas con-
dicio es y respon^abilidndes estipuladas. Si muriese 
sin heredero, la Har-ienda podrá proseguirlo por ad
ministración, estando sujeta la fianza y los demás 
bienes relictos á la responsabilidad de esta contrata. 

Condiciones generales. 
16. No se admitirán observaciones ni reclamacio

nes relativas al todo ó parte del acto de la subasta 
sino para ante la autoridad del Excmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda, después de celebrado el remate, 
salvo empero la via contencioso administrativa esta
blecida por el art. 121 de la Real cédula de 30 de 
Mayo de 1855. 

17. Las reclamaciones que puedan hacerse con mo
tivo de la ejecución de la contrata no detendrán el 
cumplimiento de la misma en los plazos y condicio
nes estipulad is, y en todo caso jamás se someterán á 
juicio arbitral resolviéndose por via contenciosa des
pués de agotada la gnbernativa en la forma prescrita 
por las leyes. 

18. Todas las dudas y cuestiones que puedan sus
citarse en este contrato deberán ser resueltas con arre
glo á la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

19. Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta xhibirán, la cé
dula personal si son Españoles ó Extranjeros y la 
patente de Cap.taci m si pjrtenecen á la raza China. 

Manila, 4 de Febrero de 1890 —Nicolás Cabañas. 

¡a Para licitar, si éste no constituyese parte 

M?68^11 ê 0̂3 documentos será igual en 
¿tervo111 ê os se hallan de manifiesto 
ftWcaN.1011 ^enera^y 86 llevará á cabo aque-
más Su!¡ ^ í t i m o de segunda clase de las 
•lición t5s de P1,iza. cuya legitimidad y 
^ i D r / 8 , ca^cará el espresado Centro de 
' ' Vlas las garantías que crea conveniente 

^•que20 de cnarenta dias laborables é im-
41 Í P e?PezaráQ á contarse desde la noti-

1%̂  i 0 de hater sido aprobada la su-
? ty¡tnpla!\contratista en esta Intervención 
í ii-oridî 3 iaiPresos» perfectamente limpios, 
W*Ue Cap10üa,ios y clasificados según mo
to 6 ma62?11 ^ es!as circunstancias ó apa-
S '̂éodos das serán decIarados inadmi-
k 15 má-8^ contratis a para' su repara-
^ cueü^ ^"^s-uiTidos los cuales se adqui-. 

MODELO D3 PROPOStOION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N N vecino de se compro
mete á f militar á la Hdcien la los ejemplares de cuen
tas, relaciones y demás imprísos que se detallan pira 
las oficinas Centrales v provinciales de ramo, con
forme en un todo á los modelos que obran en la In
tervención general, por la cantidad de (aqui la can
tidad en l-̂ tra) y con estricta sujeción á las condi
ciones establecidas en el respectivo pliego inserto en 
la «Gaceta d& Manila» núm del dia. 

Fecha y firma. 

J P r o v i d e i i c i a s j u d i c i a l e s 

Doa Antonio Piza-rj Iñiguez, Juez do primera instancia del 
diatrito de Quiapó, 

Por el pvéáéáóe cito, llamo y emplazo á los procesados 
ausentes Ghu i-T.o.igco, ciimú iañel, uatufil de Oaiucin , sol
tero, de 2é años do edad, d^ oficio teu tero do p mes, empa
dronado de la Adm¡ni-tracioQ de II iciea la pública de esta G a -
pioal, bajo el uúm 7'>yvi; y Ghua-Taco, solcerc, de 29 años de 
edad, natural de Limoa, da o:i-.IO tendero, empadronado en 
dicba Hac enla, b ijo e! núm. 7/,J0, para qae daatro leí térmiao 
<e '¿0 das. contados d sde esta i cha, .-e prese i ten en este 

Juzgado, pxra los efectos da la ciusa núm 4850, que se les 
sigue por estala; apérCibidÓs que le no verificar su presenta
ción en el temuno marcado, í e s pararán los parjuicios consi-
g-nientes. 

Da io en el Juzg-ádo de Quiapí, 10 le Marzo da 189).—In-
tomo Pizarro Lñigaez.—Por mandado de su Sria , Plácido del 
Barrio. 

Don Mariano Izquierdo y González. Juez de primera instancia 
del distrito de Toado. 
Por el prese i te cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Marcos Posada, do i l años de edid, casado, natural dd pueblo 
de Manquina, v ciño del a rabal de Tondo, de oficio zacatero, 
para que en ftl término de 3ü dias, comparezca en este Juz
gado para evacuar en su persona un s diligencias importantes 
de justicia que le conciernej en la causa nüm. 22ál en la 
inteligencia que de liac^rlo asi, le oiré y le alministraré jus
ticia, OJJ J apercioimiento en caso contrario de sustanciar y fa
llar la caust en s u ausencia y rabaldia, parándole el perjuicio 
á que en dereclio haya lug^r. 

Dado en Mamla, l¿ de Mirzo de 1890 —Mariano Izquierdo.= 
Por mandado de su Sria . , Antonio Bustillo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Anastacio Mobo, de 3 años de edad, s dtero, natural de Ca
libo, de la provincia e Capiz vecino del anabal de Tondo de 
profesión casqu jro. para qu; en el término de 30 días, comparezca 
en este Juzgado á evacu-ir en su persona unas diligencias im
portantes Je justicia que le conci •roen en la causa núm. 2221 
que contra el mismo y otros se sigue por hurto, en la inteli
gencia que de hacerlo asi, le oiré y le administraré justicia, 
apercib do en e s* contrario de sn-tanciar y fallar U causi en 
su ausenci-» y rebeld a, paránlole el perjuicio á que en darecho 
haya lugar. , - . 

Dado en Manila, á 12 de Marzo de 1890.—Mariano Izquierdo = 
Por mandado de su Sria., Amonio Bustillo. 

E n virtud de providencia dictada con esta fecha por el Se-
pjr D. Mariano l/^qui-rdo y González Juez de primer.i instancia 
del distrito do Tondo, en las diligencias criminales que instruye 
sobre juego prohibido y otros abusos; se cita, llaim-i é emplaza 
á Teodor.oó f'-ibian Üirectoriiio, qae fué del Tribunal de na
turales de -lich» irrabal, p .ra qu - en e término de y dias, 
omparezca en este J u ¿ g i l o á prestar declaración en dichas 
diligencias bajo apercibimiento de pararle en otro caso el per
juicio que hubiere lug ir, .,, • • ' 

Man la, 10 de Marzo de 1890—Antonio Bustillo.—V.» B.#, I z 
quierdo. 

Por provide icia del Sr. Juez de primera instancia del dis-
trit ' de Tondo, recauda ea 1 C i U s a uúm 250J s g u d contra 
Bernabé Gerónimo, y otros por lésioués: se cita > llama a ios 
individuos nombrados Moti», prima del procesAdo F r a n 
cisco Ignacio, hijo de Alejandro, Manang esposa de dicho 

Fraacisco, María esposa de un llamado Osíon. Reymunio Gruz^ 
lá esposa de este y Turnino. todos los cuales s'rven en el 
sitio denominado Panjoló de la comorencion del pueblo de T i m -
bobo. para que en el término de 9 dias, comparezcan en este 
Juzgado á prestar sus respectivas declaraciones en la mea-
cionada causa, apercibidos que de no hacerlo, se les parará, 
el perjuicio á que en derecho hava lagar. 

Dado en Manila, 11 de Marzo 'de 1890.—Antonio Bustillo. 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera instanoíat-
en propiedad de este distrito de Binondo. 

Por el presente cito, llamo y emo azo al procesado a u 
sente chino Lim-Causay, de 20 más años de edad, natural de 
Chinean en China, de oficio tendero de coma.stlb'e3 del pa í s vecino-
que fué del arraoal de Trozo de estatura alta, cuerpo delg ido, co
lor regular, nariz alta, cara larga, ojos grandes, pelo cej s y 
ojos negros, para q îe en el término de 3J dias, co.-talos le-de 
la publicación de este edicto, com larezca al Juzirido ó pn l a 
cárcel pública de Bdibid. i co atestar los cargos que le resaltan 
de la causa n ú n . 6975 que se instruyo p ir hurto, y de 
hacerlo asi le oiré y administraré jus icia, apercibido que de 
no hacerlo dentro del referido termina, le pararán los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de B;n mdo, 8 de Marzo de 1890.—Ri
cardo Ricafort.—Por mandado de su Sria., R ifael G. Llanos-

Por el presente cito, llamo y emplazo á Silvario ^egoro, i n 
dio, casado, de 3 4 años da edad, con 4 hijos, nat-ir l dé Ma-
laboyo de la provincia d» Cebú, timonel qu fué del vapor 
Inglés «Diamante», de estatura alta, cuerpo robusto, ojos, pelo 
y cejas negros, nariz chita, barba poca, cara pbal«da. color 
trigueño, y reo de la causa núm, por coa rabaodo de mo
nedas, para que en el termino le 30 días, o mt id .s les l • •s-.a 
fecha, se presente en este Juzgado para contestar los cargos 
que le resultan en la menciona-la causa, apercibido que de 
no verificarlo dentro del expresado término, le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila. Binonlo á 8 de Marzo de 1890.—Ricardo Rí-jt*' 
^afort.—Por mandado de su Sria. , José de Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de Paz del distrito de Intra 
muros de fecha 4 del corriente, recaída en las actuacione-* se
guidas por Petra Gasón, contra Juan Bi l ib i t y Juana de la 
Cruz sobre riña; se cit i , l la na y emplaza á la referida Petra 
Gasón, cuyo domicilio se ignora, para qua comparezca en este-
Juzgado, s.to en la calle Cabildo núm 53. «I décim • dia de 
la publicaeion de este anuncio en la «Gaceta ofici i », á las 
diez de su mañana con las pruebas de que intmta valerse, para 
celebrar juicio verbal de faltas con los expresados Juan Balibat 
y Juana de la Cruz, apercib énlul i .ue de no verificarlo en 
el dia y hora señalado, se sustmeiará el inicio en su lusencia 
y rebeldía, pirándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Lo que da orden del Sr. Juea, se publica este anuncio para, 
que llugue á su conocimiento 

Manila y Juzgado de Paz le Intramuros á 7 de Marzo de 1890.— 
V.o B.o—Pelaez.—Por mandado de su Sria., Hanorio A n i r é s . 
Arcadio Castañeda. 

Por providencia del Sr. Juez de Paz del distrito de Intramu-^-
ros, de fecha K del actual, reciida en las actuaciones seguida» 
por Plác id) Talastas. contra Alvi o Vallesper, sobre lesiones; 
se cita, llama y emplaza al rjferido Alvino Vallesper, cuyo 
paraJer» se ignora, para que comparezca en este Jugado, sito 
en la calle Cabildo núm. 53. con las pruebas de qu) intenta 
valerse ei décimo día de la publicación de est ^ anuncio en la 
«Gaceta oficial* á las nueve de su mañana, p ira c leb.-ar jui
cio verbal de faltas con el mencionado Plácido Ta astas, aper
cibiéndola que de no hacerlo en el dia y hora sen liados, se 
sustanciará el juicio eu su ausencia y rebeldía, parándole loa 
perjuicios que en derecho hub ere lugar. 

Lo que de órden del Sr. Juez, se publica este anuncio 
para que 1 egue á su conocimiento. 

Manila, y Ju/.gado de Paz de Intramuros á 7 da Marzo de 
IBiú.—Y.' B . ' , Pelaez.—Por mandado de su Sria.—Honorio A n 
drés, Arcadio Castañeda. 

Por providencia del Sr. Juez de Paz de este distrito do Intramu
ros, de fecha 8 del corriente, recaída en el juicio verbal de faltas 
seguida por D. Márcoa de los Santos, contra Arcadio Reyes, guar
dia de primera que fué da la sesta Sub livision de l i Guardia Ci^íl 
v eterana, sobre maltratos se cita, llama y emplaza ¡ti expresado 

Arcadio Reyes, para que en el término de 9 dias. contados deáde 
la publicación de este anuncio en la «Gaceta oficial», se pre
sente en este Juzgado, sito en la calle de Cabildo, núm. 5SP, 
nara oír la s 'ntencía díctala en el menciona lo juicio verbal de 
faltas, bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho 
término, se hará la notificación en 'os estrados d i este Juzgado. 

Lo que de órdenl de Sr. Juez se publica este anuncio para 
que lle,rne á su conocimiento. 

Manila y Juzgado de Paz de Intramuros á 8 de Marzo de 1890.— 
V.o B o, Pelaez.—Por mandado de su Sria.—Honorio Andrés , 
Arcadio Castañeda. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Intramuros recaída en los autos ejecutivos seguidos por Don 
JoseG. Reyes á nombre de D. José Paterno, albace i test unentario 
de D. Lucas Paterno, se sacan á pública subasta por e, término de 
20 dias. los bienes que á continuación se espresm embargados 
al deudor D. Pedro Aguila por el tipo sus respectivos avalúos 
que ascienleo á la s u m í da cuatro mil trescimtos sesenta y tres 
p -sos. señalándose para la subasta el dia :G del actu d á las 
diez de su mañana, simultáneamente en los K^tridos de este 
Juzgado, y del de primera ins ancia de la provincia de, B t i n 
gas, donde radicau los bienes, advirtiérdose que careciendo de 
ítalos estos se subsanarán sin que préviamente s ; s ipla su falta 
previniéndose al propio tiempo á los que quierao tomar pirte 
ten la subasta que consignen en la mesa judicial ó en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual al 10 p3 del 
tipo del avaluó de dichos bienes sin cuyo requisito no serán a d 
mitidos. 

Bienes y sus avalúos. 
Una casa con muros de piedra, cubierta de hierro galvanizado 

con el solar «n que está edificada, enclavaia dentro le la pobla
ción de San José, de la provincia de Batangas, l iadantí al Norte, 
con la de D.a Ventura Aguila, al Oeste, con la de D.a E u g e 
nia Reyes, al Este, con una calle y al Sur, con otra; por tres1 
mil nov-cientos cincuenta pesos.-Un terreno, parte cat'etil y 

Earte labrantío, sito en el barrio de Taysan, de la misma po« 
lacion, cuyos linderos son: por el Sur, con el de Mirano Unan-

gan, por e Oeste, con el varranco denominado «Pucol,» por Norte, 
con el terreno de D. Hilario Aguila, y por el Este, con la cal 
zada que va á la cabecera, por cuatrocientos pesos.—Una mesita 
de madera, por dos pesos.—Un espejo tocador, por cinco pesos.= 
U n globo, p >r tres pesos—Y ios sillas á razón de un peso 
y medio una, por tres pesos,—Cuyas partidas hacen (S E . U O.) 
mna totalidad de pesos cuatro mil trescientos sesenta y tres. 

Lo que se publica para concurre icia de licitadores. 
Manila, 11 de Marzo de 1890.—Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Juez del Juzgado de primera ins 
tancia del distrito de Intrunuros, dictada en esta fecha en la 
causa núm. 5>78; aa cita, llama y emplaza á los testigos au
sentes Eustaquio Quesala. -divino llagan y Remigio Paoga-
nlban, para que en el término de 9 días, contados desde la 
publicación de este anuncio, se presenten en est; Ju/.gado 
para . eclarar en la retVid i c msa. apercibidos que de no ha
cerlo lentr i del expresado término, les pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar 

Manila, y Escribanía de mi cargo á 11 de Marzo de 1390.— 
Manuel Blanco; 
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Por providencia del Sr. Jnez de primera instancia del dis
trito de Irtramurcp, diciada en la causa nijm. { 6 ^ que se si
gue por imi ivjdf ncia Kmeraria; te cita, llama y fn pjaza á los 
•nuDOie!- llamados José í e r e z , y el apellidado Tmjillo, para 
que pi r el léiir no óf 9 di^s, contado? desde la inserción del 
prtsei te am re o en la «Gaceta oflci&l>, ae presente en este 
Juzt 8(io a piestai det lantoon en la expresada causa, bajo 
ap< re 1 imiei io de que no hacerlo dentro de dicho téimino, u s 
parLían IOÍ- T«I juicos á qu- en derecho huya lu^ar. 

iii y tsCjr hanía del Juzgado cié primera instancia de I n -
tramurot- á 12 d» Marzc de 1^90.—Francisco R. Ciuz. 

Don Miguel Ro''r >.utzy Bcrriz, Juez de primera instancia.de 
este dis rito de TafiáCi de cuyo actual ejeicicio yo el pie-
^ei te 1-ser hano doy fé. 

Por el « s u i c t-, Híinao y emplazo al procesado au
sente Adriano Quisnbec. vecino de Arayat provincia de la 
Ptmpaiigi. <e estator re¿.nlar, color mcreno, cuerpo y na
riz reyuiires. pi ra qi e dentro del término de 30 dias, con-
lach s desde él d( is pub'icacicn del preeí nte en la cGeceta 
oficial c¡e Manih », >e pifs«nte en este Juzgado ó en la cár
cel de e¡-ia provincia para contestar los cargos que contra 
el resultan <ie la cauPa m m 5001 que ir.struyo conira di
cho profcí-ado > otros por hurlo, fnercbiei dolé que de no 
así venficailo, seguiré tustar cianoo dicha cansa en su ausen
cia > rebeldía, piiándol« les consiguientes perjuicios. 

D;'do <r el Juzgfcdo OÍ TarliC á 5 de Marso de 1890.— 
Miguel Bodr ^uez.- l or mandddo de su feria., Arturo Dáncel. 

JDon M'guel T i j a r y Ci stillc1, Jüez de primera instancia de esta 
provincia que de "serlo j en r en el ejercicio de sus fun
ciones, yo el 1 senba» o coy fé. 

Por el 'presume cito, llan.o y emplazo al reo ausente Severo 
^Gepigi', naiuráJ. ,y vecino de Mandaue, 6olter(>, de i2 aios de 
edaü^no s-'be leer ni escribir, de estatura regular, cuerpo re
gular, color moreno, pele, < ejas y ojos negros, cara larga, pi
cada de viruelas y barbilampiño, para que en el término de 
30 dias, á contar desde la publicación de este edicto, se pre
sente en este Juzfiiido 6 en la corcel pública de esta provincia, 
á contestar y deiVridersc de los cargos que contra él resultan en 
l a causa núm. 5i72 que se le sigue conira el mismo por lesiones, 
jtt» la inteligencia d hacerlo asi, le oiré y administraré justi
cia pues de lo contrarío seguiré sustanciando dicha causa en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que hubiere 

lugar 
Dado en Cebú, 5 de Marzo de 1890.—Miguel Tojar.—-Por man

dado de su Sría., Vicente Franco. 

Don Celestino Dimayuga, Juez de primera instancia interino 
de esta piovmcia de la Laguna. 

Pur el préseme ciio, llamo y emplazo al procesado au
sente L- OH Manalo, natural de Lipa, provincia de Latangas, 
•ecii o d< Calauan de esta provincia, de 30 años de edad, 
de olicio cochero, lujo de Francisco y de Fulgencia L iua-
nag, de estatura baj , color negm, nariz chata, pelo y cejas 
negros, barba y boca regulares, ojos pardos, con dos cica
trices, la una sobre la oreja derecha hacia el ojo y la otra 
debajo del labio inferior derecho y procesado en l a causa 
núm. 5i69 que instruyo contra el mismo y otro por tentativa 
de violación y 1< sioues, para que en el término de 30 días, 
contado desde la publicación de este edicto, en la «Gaceta 
oficial», de la C-p u 1 de. Manila, se presente en este Juz
gado 6 en la cáicel pública de esta provincia á contestar 
Jos cí-rgos que rt sultán conira él, en la inteligencia que de 
hacerlo, asi le oiré y ; dministraré justicia y en caso con
trario, se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole los ptrjuic'os que en derecho hubiere lugar. 

Dado en í-ama Cruz á T de Marzo de ISfcO.—Celas lino D i -
jnaiuga.—Por mai dado de su Sría., Florencio González. 

Por provicienc a del Sr. Juez de primera instancia de Ja L a -

f una, se c;ia, llama y emplaza á los ausentes Cirilo Empeño 
saac A ü ' n u e \ o , L u s Palad y Rufino Arngancia, para que 

dentro de 9 dias, ct ntados desde la publicacú n del presente 
edicto, comparezcan *n este Juzgado para declarar como testi
gos en la causa núm. 5146por falsedad. 

fcta. Cruz á 7 de Marzo de 1890.—Florencio González. 

Providencia del Sr. Juez, se cita, llania y emplaza á Claudio 
Manzon, naiu-al y vecino d San Cárlos de esta provincia de 1 an-
gasiuan, soltero, de i3 años de edad, labrador, de estatura y 
cuerpo regulares, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, cara 
redonda, color moreno, \ reo en la causa núm. 10̂ 64, por hurlo, 
para que en e término de 30 dias, comparezca en este Juzgado 
para ser notificado de una providencia recaída en la referida 
causa, apercibido quede no hacerlo, se les pararán los perjuicios 
eonsiguler.les. 

Litigayen, 1.° de Marzo de 1890.=.Guillermo Mateo.—Francisco 
y Castro. 

Don Antonio de Lara y Derqui, Juez de primera instancia en 

Srop.ediid de esie 3.er distrito de Mindanao, (Surigao), que 
e estar en el pleno ejercicio de sus funciones, nosotros los 

testitos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente A n 

tonio Tubad- r, para que en el término de 80 dias, á contar 
desde la publici.rioi de este edicto en la «Gaceta oficial de 
Mar!ila>, comparezca en este Juzgado 6 en la cárcel pública 
á contestar los cargos que conira él resultan; en la inteligencia 
de que si comparece le oiré y guardaré just eia y caso con
trario seguiré en ÍU rebeldía la causa y le parará el perjuicio 
á que hubii re ugar en derecho. 

Dado en Surigao á 8 de Febrero de Í890.—Antonio de Lara y 
Derqui =Por mandado de su Sría., Juan de los Reyes. Perfecto 
F . R.yes. 

Don Alfonso Cortijo Diaz, Coronel Teniente Coronel del arma 
de Tnfanti ría y Fiscal de causas de la Caplianía general de 
estas Islas. 

Hallándome ii strmendo causa por el de'ito de insulto de 
obra ó fuerza armada contra el Subdito Británico Mr. Federick, 
D. G. Skpuworth, de estado soltero, de 53 años de edad, na
tural de Ri llu vell fe dicha Nación, cuyo domicilio y paradero 
se ignora per linher^e ausentado de esta plaza y de las ofici
nas del Feiro-carril de Manila á Dagupan, donde estaba em
pleado, suplico á todas las autoridades asi civiles como milita
res que por cuantos medios sean posibles y en bien de la 
administración de justicir, procedan á la tusca y captura de 
dicho individuo cuvi.s señas se ignoran por no naberse con
signado en su indagatoria, poniéndole á mi disposición caso 
de ser habido. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se iu&ertará en la «Gacela de Manila», y se fijará en 
los parajes públicos y acostumbrados. 

Manila, 4 de Febiero de 1890.—Alfonso Cortijo. 

Don Niceto Marn'mz Garin, Gomandí-nte de Infantería Fiscal 
.del expediente instruido en averiguación de los motivos que dieron 
lugar á que se hfllasr preso el Guardia Civil del 21 tercio, Eleno 
Cándano Juanis. usando de las faculti des que me concede la 
Ley de Enjuiciamiento Militar, por medio de este segundo edicto, 
cito, llamo y empl zo al Guardia Civil, con licencia ilimitada, 
Bien o Cándano Juanis, cuyo paradero se ignora, para que el 
el término de diez dias, contados desde la publicaciou de este, 
comparezca en esta Fiscalía Militar, sita en la calle de Cortada 
núm. 4 (Ermita) con objeto de notificarle la providencia recaída 
en e! precitado expediente. 

Dado en Manila á 21 de Febrero de 1890.—Niceto Martínez Garin. 

Don Luciano Toledo Zaragalla. Capitán del Regimiento de L i 
nea Magallanes núm. 70 y Fiscal del expediente de testa
mentaria del finado Teniente D. Antonio Martínez y Martinea. 
Ignorándose el paradero de los herderos del finado Teniente 

Sue fué este Regimiento D. Antonio Martínez y Martínez, hijo 
e D. Juan y de dona febastiena, natural de Nerpio, provin

cia de Albacete que falleció en estas Islas, el dia 28 de Agosto 
del año próximo pasado, y siendo necesaria la presentación en 
esta Fiscalía de los que se consideren con derecho 4 la heren
cia de dicho finado, se les Uema y emplaza por el presente ter
cer edicto, señalándoles el cuarto de Banderas de este Re
gimiento, á fin de que en el más breva plazo posible, se pre
senten con los documentos que acrediten sus dereches, y de no 
poder verificarla presentación nombren sus apoderados que los re
presenten en forma legal. 

Dado en Manila á 15 de Febrero de ISíO.—Luciano Toledo. 

Don Jaimp Campeny Rígan, Capitán Teniente de !a 3.a Com
pañía del Regimierifo de l ínea Joló núm. 73. 

f 'a l lándone instruyendo causa por el delito de primera deser
ción, contra el soldado de la 1.a Compañía del mismo, Pablo Bal-
derrama Forcpdela, cuyo paradero se ignora, suplico á todas 
»as autoridades ssi civiles como militares, que por cuantos me
dios sean posibles, y en bien de la administración de justicia 
procedan a la busca y captura de dicho individuo, cuyas señas 
se expresan al pié, poniéndole á mi disposición caso de ser 
habido. . . . 

Y para que la presente requ'sitoria tenga la debida publici
dad, se insertará en la «Gaceta de Manila> y en los parajes 
públicos pcostumbrados. 

Manila, 7 de Marzo de 1890.—Jaime Campeny. 
Señas del soldado Ppblo Balderrama. estatura 1*597. color mo

reno, ojos pardos, pelo negro, cejas negras, barba ninguna, 
nariz chala. 

Don Leandro Tlerrern y Eodriguez, Teniente Ayudante y Fis~ 
cal del Escuadrón de Filipinas. 
Hallándome instruyendo causa por el del'to de primera de

serción contra el soldado del mismo Miguel Martínez Querubín, 
natural de Catayan. provincia de llocos Sur, cuyo paradero sé 
ignora, suplico á todas las autoridades, ?sí civiles como milita
res, que por cuantos medios sean posibles, y en bien de la 
buena administración de justicia, procedan á la busca y cap
tura de dicho individuo cuyas señas se expresan al pié, ponién-
do'e á mí disposición, caso de ser habido. 

Y nara que la presente requisitor a, tenga la debida publi
cidad, ee insertará en la «Gaceta de Manila», y en los parajes 
públicos acostumbrados. 

Manila, 20 de Noviembre de 1589.—Leandro Herrero. 
Señas del individuo. 

Pelo negro, cejas alpelo. color moreno, nariz chata, barba nin
guna, estatura 1 metro. í30 milímetros. Señas particulares nin
guna, traje pantalón de cáñamo y camisa de paisano. 

Regimiento do infantería Mindanao núm. 71. 
Don Ramón Santarromana y Fortich, Teniente del expre

sado Regimiento y Fiscal de la sumaria que se inslruve por 
órden superior contra el soldado del mismo cuerpo Máximo 
Lacerna Ta^uran, acusado del delito de haberse extedido de 
licencia temporal por erfeimo, cuyo dom'c lio y paradero se 
ignora; suplico á todas las Autoridades tanto civiles como milita
res, que por cuantos medios le sean posibles y en bien de la 
administración de justicia procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, cuyas señas se expresan al pié, poniéndole á 
mi disposición caso de ser habido. 

Y.para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad 
se inserta en la «Gaceta de Manila» y en los parajes públicos 
acostumbrados. 

Manila, 24 do Enero de 1890.—El Teniente Fiscal, Ramón San
tarromana. 

Señas del soldado Máximo Lacerna Taduran, estatura l'?40 mi
límetros, pelo negro, ojos pardos, cejas negras, color trigueño, na
riz chata, barba poca, y noca regular. 

Don Vicente Cañón y Torres. Teniente" de la sesta Compañía 
del Regimiento de. Línea Joló núm 73, 

Hallándome instruyendo causa por el delito de primera de
serción, contra el soldado de la tercera Compañía del mismo, 
Arcadio Florindo González, cuyo paradero y domicilio se ignora,' 
suplico á todas las autoridades, asi civiles como mMitares, qué 
por cuantos medios sean posibles, y en bien de la administra
ción de justicia procedan á la busca y captura de dicho indivi
duo cuyas señas se expresan al pié, poniéndole á mi disposi
ción, caso de ser habido 

Y para que la presente requisitoria tenga la deb'da publici
dad, se insertará en la «Gaceta de Manila» y en los j arajes p ú 
blicos acostumbrados. 

Manila, »i de Marzo de 1890.—Vicente Cañón. 
Señas del soldado Arcadio Florindo, estatura l'£40, color mo

reno, ojos pardos, pelo negro, cejas al pelo, barba nada, nariz 
regular. 

Don José María Verdejo y Salguero, Teniente de Infantería de 
Marina, Fiscal de causas por delitos comunes, de la Coman
dancia Militar de Marina de la provincia de Manila. 

Ignorándose el paradero del Proceso Salas y demás tripu'a-
cion del casco núm 1825 que en la mañana del 7 de Enero úl
timo, abandonaron la expresada embarcación, en uso de las fa
cultades que me conceden las Reales ordenanzas, por este mi 
primer edicto, cito, llamo y emplazo á los expresados indivi
duos, para que en el término de 30 dias, se presenten en esta 
Dependencia, á responder á los cargos que les resulten. 

Manila, V de Marzo de lS90.=José M. Verdejo.—Por suman-
dato, José Reyes. 

Don José María Verdejo y Salguero. Teniente de Infanteríá de 
Marina, Fii-cal de causas por delitos comunes de la Coman
dancia Militar de Marina de la provincia de Manila. 
Hace saber: Que el E x c m o . é llfmo- Sr. omandante Gene

ral de Marinn de este Apostadero, en superior decreto de 10 del 
actual se ha digna' o dejar nulos los documentos personales 
que acrn iiaban los servicios á la Marina 'ie guerra prestados 
por Gerónin o Barron, en clase de grumete y marinero, por ha
bérsele éstos extraviado en el departamento marítimo de Ferrol 
el año If-tig. 

Lo que se anuncia para geni ral conocimiento. 
Manía , 12 de Ma'zo de 1890—Jo^é Mi ría Verdejo.—Por su 

mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Alfredo Camino y García, Capitán Fiscal del 22 Tercio de 
la Guardia Civil. 

E n ufo de las facultades que me concede la Ley de Enjui
ciamiento Militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo al montés infiel Gaspar para que en i l lérmino de diez 
dias, contados det-de la publicaciou de la presente en la «Ga
ceta de Manila», compan zea en esta Fiscaha establecida <nla 
calle del Ko.-. rio núm. 28 para que dé sal sfacción de los car
gos que h esultan m c usa que instiuyo con motivo de haber 
muerto por efWtc u. una lanz; i a, e 15 de Diciembre del año 
próximo pí.sf;ido, e. « uan'ia de esie Tercio I lias Arabil Anit: 
bien entendido quede io pres'nt* rse en el pl zo citado, se le 
declarará en rebeidni duplico á tod s las autoridads, asi civi
les como mi.ii. res. que eu b en de la pronta administración de 
justicia pioceilai á la buso,: y capiura del citado GaÉnar, cuvas 
señas se gn r n. pud;en<)o ¡nd car e él solame te que habitaba 
en el sitio dem minado lovo-an del monte Inanman, de esta 
provincia, en la fecha en que fal eció el Guardia Arabit, ya 
mencionado. "', 

Iloilo, 1 de Marzo de 1>»90,—Alfredo Camino.—Por su mandato 
E l Secretario, Arcadio Mendoza. 

Don Alfredo Camino y García, Teniente del ,u. 
bíneros y Fiscal de una causa instruida cont^0, 
prófugo Adriano Castro Baton por e' delito de n i 
Hallándose ausente dicho procesado, sin serÜ?! 

paradero, por el presente segundo edicto, lo l l a i ^ 
plazo para que en el término de '20 días, a contar V51 
blicacion de esta requisitoria en la «Gaceta de y?* 
parezca en esta Fiscalía, sita en el Cuartel d e % 
para ser oídos sus descargos, adviniéndole que d„^ 
su presentación en el plazo senai'ado sera declara."» 
día. Suplico á todas las autoridades, asi civile, ^ , 
res. que en bien de la pronta admm stracion 
cedan á la busca y captura de dicho individuo J5 
medios tengan á su alcance. V 

Cebú, 50 de Diciembre de 18s9.—Alfredo Camino m 
dato del Sr. Fiscal.—El Secretare, Manu.l OsifUl 

Señae de Adriano Castro Baton, natural de 
Juan v de Servanda. su estatura 1 541 milímetros a 
negros, ojos id., nariz regular, cara ovalada, coló/? 
estado soltero, y de oficio jornalero. 

Don Alfreda Camino y García; Teniente del Cuerpo 
ñeros de Filipinas. 
Hallándome insttuyendo causa contra el quintoJ 

min Borlasa Sesmeña por el delito de deserción ¿ ¡JÍ 
paradero de dicho individuo, en uso de las faniltal? 
concede la Ley de Eniuiciamento Militar, lo cito 1S 
plazo, para que en el término de treinta dn s, á ciml 
publicación de esta requisitoria en la -Gacela dp 
fique su presentación en esta Fiscalía, situada pn¿a 
Carabineros de osta plaz'. para ser oídos sus de seaJ 
no hacerlo así, se le declarará en rebeldía, ^upiicojl 
autoridades, así civiles como militares, que en biefl 
admimstracion de justicia procedan, por cuantos meá, 
á su alcance, á la busca y captura del repetii o procj 
señas se expresan á continuación. 

Cebú. 20 de Noviembre de 1RS9.—Alfredo '̂aminody 
dato del Sr. F'scal.—Kl Secretario. Manuel Qsiria i 

Señas de Fermín Borlasa Sosmeña, estatura 15J5| 
pelo, cejas y ajos negros, nariz chata, cara redondal 
reno. F s natural de Poro, de estado soltero, de oficlj 
y es virulento. 

Don Alfredo Camino y García, Capitán de Inft 
Hallándome instruyendo causa contra el quinío 

min Borlasa Sosu.eña, por el delito de desercii 
rando el paradero de dicho individuo, en uso ae 
tades que me concede la Ley de Enjukiamipnio, 
cito, llamo v emplazo para que en el término c-l /V,! 
á coritíir r'e'̂ de la publicación de esta ^ ^ ^ 1 0 ™ ^ " ^ ' 
ceta de Manila>, verifique su presentación en tú 
situada en el cuartel de Carabineros de esta plud 
oidos sus deseargoí, pues de no hacerlo asi se 11 
en rebeldía, Suplico & tedas las autoridades asió 
militares, que en b-en de la pronta ac!mini>traci«i 
procedan, por cuantos medios tengan á su ^Icanee,««fle 
y captura del repet do procesado, cuyas señas se " 
continuación. , _ ! • 

Cebú, 21 de Enero de 1890.—Alfredo Camino.- Pon 
Sr. Fiscal, E l Secretario, Manuel Ostria. 

Señas de Fermín Borlasa SosmeBa. 
Estatura 1'582 milímetros, pelo, cejas y ojos Dtjj 

chata, cara redonda, color moreuo.es natural del* 
tado soltero; de oficio labrador y es virulento. 

Don M'nuel Dasi Pun'arró, Teniente ie la scgundil 
del 21 Tercio de la Guardia Civil y Fiscal Miliiar| 

E n uso de las facultades que la Ley de Hijuiciai 
litar vigente me concede, como Fiscal Instructor del 
por resistencia á fuerza del Inst'tuto me hallo instn 
tra una partida de malhechores que en la nochei 
Abril del año mil ochocientos ochenta y nueve íué̂  
el sitio de Galiiquit de la comprehencion del 1 
natuan, (Nueva Ecija), por el presente primer e 
á los dueños de un caballo con maica, pelo bayo y un 
marca, pelo bayo, ocupados al malhechor que ra 
de dicha partida, Caruio Baldemesa (aj Pedro Er 
cual fué aprehendido por fuems del 2U Tercio de la 
vil el día 14 del mes de Diciembre del año antenoN 
de Palunbato comprehension de San Ildefonso, de: 
de Bulacan. para que en el término de E0 diae, se] 
esta Fiscalía, por si ó por medio de Apoderado enl 
clamarlos mediante el pago del gasto que hayan c 
su manutención y cuidado al Tribunal de la ciber 
Eci ja , donde se encuentran depositados y préva 
di. nte justificac'on de su propiedad y de que les W 
á la fuerza: pues si no lo veiifican en este plan. --' 
en pública subasta y su importe deducidos los gas 
en el Tesoro. , 

Dado en México de la provincia de la Pampangai 
brero de 1890.—Manuel D, si. 

Don Agustín Pradas y Bienzobas. Teniente del Kf, 
fantería Vis-yas núm 7'2 y Fiscal nombraco F 
icnel Teniente Coronel primer Jefe del n j ! ^ ' i 
Hallándome instruyendo causa por el delito ae ( 

sercion, contra el soldado de la primera ^o^P30.!^ 
Regimiento, Arculano Legarte N. natural de &m 

ei termini' ue un mes a uomai utüsue ¡a '^'t" i 
de esta requisitoria en la «Gaceta oficial de J» 
biéndole que de no verificarlo se le diclaraia' 
pl^co á todas la» autoridades, así ciyiles, c°m^ p 

Sor cuanto» medios sean posible, y bien (!e , ^ L 
e Ji sticia proceda á la busca y captura üe ,'. i ; 

cmas señas generales y particulares se exp» 
niéndolo á mi disposición en esta plaza de j ¡¡J I" 
de ser habido. Y para que la presente re''1'' ()fJ 
debida publicidad se insertará en la faceta 
nila», y en los parajes públicos acostumbrad»'»-. 

Cottabí*to, 3 de Febrero de ^QO.—El PiSCaUJa 
Señas del soldado Arculano J 

Estatura 1 metro 640 milímetros, frente peqj16 y 
pelo y ojea negros, barba ninguna y nariz cw > 
traje el de su clase 

Don Agustín Pradas Bienzobas. Teniente del KeJp 
fantería Visayas núm. 72 Fiscal no^brai'y 
ronel Tenienn Coronel primer Jefe del 
Hago saber: Que Hallándome instruyend0^ cnai 

de primera deserción contra el soldado oe JA ^ 
del expn sado cuerpo Zoi'o Laurel Capono. ^ 
provincia do Cebú, y cuyo paradero se iSD° ''s,vi' 
á dicho Zoilo Laurel Capono, para due se Pj^de 
gimien o en el términq de un mes á ^ ^ n ^ u * 
la publicación de esta requisiti ria en la )e 
nila», apercibiéndole, que de no verificar'0 . c^ 
rebeldía; suplico á tudas las autoridades, a= 
tares, que por cuantos medios sean P08 i v ¿ap 
ministracion de justeia, procedan á laDVsCur,s ^ 
individuo, cuyas señas generales y pariicuia .̂s 
pié, poniéndolo á mí disposición en esta y JHüi 
caso de ser habido. ñ¡i 

Y para que la presente requisitoria |:eD ĵ.lüil»,,' 
dad, se i sertará en la «Gacela oficial de ^ ' 3 
rajes púb icos acostumbrados ^ .,..,.0 de ™ 

Cottabato á los 9 dias del mes de l'eDrt' ^ 
niente Fiscal, Agustín Pradas. , / : v i 

t e ñ a s del soldado Zoilo Laurel C a p o n o , ^ , - , ya 
cejas id., color moreno, nariz chata, bar»* pafiy1 
y estatura 1'60, traje el de su clase, sena=J^-^ 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALÎ  
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